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SERGIO IVAN VALDEZ NEZ 
COORDINADOR DE OPERACIÓN, PARQUES Y JARDINES 
ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
PRESENTE 

ACUSE 

• 11 

Eln'nac - dom1c1lc Ehrmnado el dorrnc.l¡o 

e esta Alcaldía Álvaro Obregón, hago de su conocimiento lo siguiente: 
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Cei:& Csr:atio S:N, Ese, Ce:fie iO, C01. Tolteca, Alca[dfa Alvaro Obregón, C.P. Dí ·l5i), Ciudad ce Mé.<lco 
Teléfono; 55 5276 6700 Ext. 7501 

l. En fecha 22 de febrero de 2024, personal adscrito a la Dirección de Preservación y 
Conservación del Medio Ambiente, de esta Alcaldía Álvaro Obregón, se constituyó en el 
domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el ·proposito · de realizar el 
reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de i la información pertinente. 

11. Con fecha 22 de febrero de 2024, personal técnico operativo adscrito a la Dir.ección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, capacitado y certificado por la 
Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, realizó el Dictamen 
Técnico del arbolado, evaluando entre otras cosas, las características dendro111étricas y 
fitosanitarias del sujeto arbóreo, así como del sitio donde se·localiza;- elloen estricto apego 
a lo previsto en el Artículo 118 de la Ley Ambiental de Protección a· la Tierra en el Distrito 
Federal y, el numeral 5.3 de la Norma Ambiental para el Distrito Federai'NADF-001-RNAT- 
2015, que establece los Requisitos y Especificaciones.Técnicas que deberán cumplir las 
Personas Físicas, Morales de Carácter Público o Privado, Autoridades, y en general todos. 
aquellos que realicen poda, derribo, trasplante y restitución de árboles aplicable a la 
Ciudad de México, de conformidad con la siguiente descripclón: 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de la Ciudad de 
México, la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad d� México, la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre. de 2022, por el cual, se da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica 
aprobada mediante registro Número AL-AO-23/011022, y publicado en la g_aceta oficial el 25 de octubre 
de 2022, en que la Dirección de Preservación y Conservación del .Medio Ambiente quedó registrada 
ante la Secretaría de Administración y Finanzas como parte de la estructura de la Alcaldía Álvaro 
Obregón, quien suscribe el presente para los fines a que haya lugar. · · 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de Preservación y Conse.:Vación del Medio 
Ambiente, y en atención a la solicitud de C. Laura Álvarez ingresada ante este Órgano Político 
Administrativo con fecha 22 de febrero de 2024, a la que 1 , 1 , d D" 460 donde solicita la valoración d 14 árboles, se localizan en 
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Lay AMBIENTAL OE PROTECCIÓN1.A TIERRA EN ELOjS�IT;¡> l"EDERAL::�F.,Q :t,1� ti08.liÍ!AA.MBJENT'AL 
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C>-J!e c�nario S'N. Esq, Caíle 1 o, Col. Tcltaca, Alca!dii:!Álvam Obregón, C.P. 01150, Ciudad de Méxl ' 
· Teléfono: 55 5276 67tJO Ext. 7501 · 

r:'Qd.a y Derribo de Ari;iofes de Ácuerdo 
a la Norma Ambiental p� el Disfslto 

Federal NADF--001-RNAi:..20:rs 
No. De Acredifaci6.n 990 · · 
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Ca.Es Canar:c S/N, =5-q_ Ca(!e, 10, CoL Tcltaca, Alcaldía Alvaro Cbregón= C.P: 01 i50; Ciudad de �,,1éx.í...-. 
Teléfono: 55 5276 6700 Ext. 7501 
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l. Se dictaminó procedente la poda de 14 (catorce) árboles de las especies: (3) FRESNO/Fraxínus uhdei 
(4) TROENO/Ligustrum ieponicum y (7) FICUS/Ficus benjamina; que se er u 

e es a ca ,a Alvaro Obregón, por lo que las acciones a ejecutar quedan sujetas 
al cumplimiento de lo establecido en la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, así 

_como la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, para garantizar el estricto 
cumplimiento de requisitos y especificaciones técnicas que deberán aplicarse en la realización de actividades 
de poda, derribo, trasplante y restitución de árboles, previo a la ejecución de los trabajos. 

11. Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, artículos 29 fracción X, 51, 71 fracción XI y 
75 fracción XIII de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México, artículos 6 fracción IV, 1 O fracción 
IV, 118 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, Norma Ambiental para el Distrito 

. Federal NADF-001-RNAT-2015, así como en virtud del Acuerdo por el que se delegan en la Dirección 
General de Servicios Urbanos y·-la Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente, las 
facultades en materia de poda, derribo y trasplante, publicado por la Alcaldía Alvaro. Obregón el 21 de 

-octubre de 2022 en ·Ia Gaceta Oficial de la Ciudad de México la Dirección de Preservación y Conservación 
-del Medio Ambiente autoriza lo siguiente: 
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CaHE: Canano S/N, Es . ' Ue 10, Gol. Tol:.eca_, AJca.id!n Áívaro Ot:.-�gúi'!, C.P. Oí "!50, Ciud::1d -�-L: ;-.;.-3.✓Cú Teléfono: 55 5276 6700 ExL 7501 
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PRIMERO. - Se le AUTORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldía de acuerdo con 
su programación la PODA DE 14 (CATORCE) ÁRBOLES de las especies:·(�) F�ESNO/Fraxinus uhdei 4 TROENO!Ligustrum ·a onicum y (7) FICUS/Ficus beniemlns: gue se yerguen en 

Alcaldía Álvaro Obregón. ;. 

SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría _del j\/ledio Ambiente d� las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por ·Ia Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 ob_servando todas las medidas de seguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y vías generales de comunicación, etc.). 

TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto de poda, mismo que deberá ser 
destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en el articulo 120 de· la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal. · 

CUARTO.- Se le apercibe que cualquier poda, derribo o trasplante en contravención a lo dispuesto en la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, la NADF-001-RNA T-2015 y el presente ocurso, dará lugar entre otras, a las sanciones que dichos instrumentos establecen; haciendo énfasis· que en ciertos supuestos de inobservancia, contravención, la o las acciones u omisiones pudieran constituir el tipo penal previsto en el artículo 345 BIS del Código Penal para el Distrito Federal, así lo autoriza y firma. 

A T E N TA M E�'-J T E 

MTRA. ILEANA 13': R "-- 
Directora acron y rvación del Medio Ambiente 
IGRR/SVL/ // 
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stado de contorrmdso OJn el Aa.Jerdo del Comite de Transparenaa por e que se 

El presente documento se :nrue-ntra en su �rsion publica); fi.Jea��a 
lnjorrneclún publica que contlete datos personales yse autonza la c-eacron d.e dasrlica como acceso restrinudo en la modalidad de confi t na D t p rsonates confidenciales apícables para H AJcald1a de Alvaro Obregm versiones publicas con base en el "Catalogo de Documen os Y a os e 
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